
 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 

OBRAS PÙBLICAS 
 

El Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, por conducto de la 

Dirección de Obras Públicas, con domicilio en Calle Principal S/N, Colonia Centro, 

Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, C.P. 74820, es responsable del 

tratamiento de sus datos personales, en los términos de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla (de 

ahora en adelante LPDPPSOEP). 

 

¿Para qué utilizaremos sus datos personales? 

Los datos personales que recabamos serán utilizados para las siguientes 

finalidades primarias, necesarias para el servicio que solicita: 

 

● Localizar a algún ciudadano para dar continuidad en algún trámite solicitado 

previamente  

● Notificar, a través de llamada telefónica 

● Recabar información y subir a plataforma de la Secretaria del BIENESTAR 

● Complemento de expedientes de obra 

● Armado del padrón de contratistas 

● Supervisar la ejecución y control administrativo de los proyectos. 

● Procedimientos de licitaciones, adjudicaciones y contratos de obra pública. 

● Cumplir con obligaciones legales en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
 

 

Asimismo, sus datos personales podrán utilizarse para las siguientes finalidades 

secundarias: 

 

● Asegurar la calidad en el servicio. 



●  

 

 

 

 

¿Qué datos personales requerimos para lograr lo anterior? 

 

Para cumplir con las finalidades antes mencionadas, requerimos obtener los 

siguientes datos personales: 

 

I. Personas físicas: 

 

● Identificativos: Nombre, domicilio, número de teléfono, CURP, clave de 

elector, firma, localidad  

● Biométricos: huella (en caso de no saber firmar) 

 

 

II. Personas Morales y otros 

 

 Actas constitutivas 

 Estados financieros 

 Registro patronal 

 Currículum técnico. 

 Declaraciones fiscales 

 Documentación de contratistas o empresas participantes en procedimientos 

de obra pública. 

 

 

¿Cuál es el fundamento legal que permite el tratamiento de sus datos 

personales? 

 

La base legal que nos permite recolectar los datos personales antes señalados, y 

que son fundamentales para el cumplimiento de los fines que perseguimos con el 

tratamiento son: artículo 9, 13, 15, 16, 17, 24, 34 y 36 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y demás disposiciones 

aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, la  Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, 

y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

 

 

 



 

 

 

 

 

¿Se comunicarán mis datos personales a terceros? 

Los datos personales recabados podrán ser transferidos a dependencias de los tres 
órdenes de gobierno, como la  Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, y la Auditoría Superior de la Federación, cuando 

así lo establezca la ley o por motivos de fiscalización y control . 
Sin embargo, podrán ser compartidos internamente con otras áreas del H. 
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan y solo para fines relacionados con el 
servicio público. 

 

NOMBRE DEL ÁREA RECEPTORA FINALIDAD 

Obra publica  
Ser un medio de contacto con el 
ciudadano para dar seguimiento a sus 
solicitudes. 

Tramites 
Ser un medio de contacto con el 
ciudadano para dar seguimiento a sus 
solicitudes. 

Transparencia 

Para dar cumplimiento legal a lo 
establecido por la ley en las obligaciones 
de transparencia así como a  solicitudes 
de acceso a la información. 

Tesorería 
En los tramites y procesos 
administrativos para efectuar el pago de 
un servicio 

Contraloría 
Dar respuesta a la solicitud de 
información requerida por distintas 
dependencias 

Secretaria 
En los casos de certificaciones de los 
requerimientos de las diferentes 
dependencias 

 

 

¿Cómo puedo controlar mis datos personales una vez proporcionados? 

Usted puede oponerse al uso de sus datos personales para las finalidades 

secundarias enviando un correo electrónico a la Unidad de Transparencia a la 

dirección transparencia.ahuatempan@gmail.com o acudiendo físicamente a las 

instalaciones, manifestando su intención de ejercer dicho derecho. 
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Así mismo puede ejercer en todo momento sus derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición (ARCO), conforme a la ley de Protección de Datos  

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Podrá 

presentar su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx,  o bien enviando un correo 

electrónico a la dirección de la Unidad de Transparencia  o acudir directamente en 

Calle Principal s/n Col. Centro, Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla. 

 

Mecanismos, medios y procedimientos para el ejercicio de derechos ARCO. 

Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Puebla, el consentimiento para el tratamiento de los datos personales del titular se 

entenderá otorgado a través de la puesta a disposición del presente Aviso de 

Privacidad, sin que aquél muestre su voluntad en contrario o negativa de facilitar la 

información requerida, bajo el entendido de que, en caso de hacerse tal 

manifestación, no podrá llevarse a cabo el trámite, servicio o actividad en cuestión, 

pues los datos requeridos son estrictamente necesarios para la finalidad y 

transferencias indicadas. 

 

Igualmente se informa que en todo momento el titular o su representante podrán 

solicitar al Ayuntamiento el acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos 

ARCO) al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad 

con lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, lo anterior en 

concordancia con el artículo 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Puebla. En este sentido, el titular o su representante pueden presentar, en términos 

del artículo 76 de dicha Ley, una solicitud de derechos ARCO ante la Unidad de 

Transparencia de este Ayuntamiento, por escrito o medio electrónico o bien vía 

Plataforma Nacional, señalando la siguiente información: 

 

I. El nombre completo del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para 

oír y recibir notificaciones. 

II. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los 

que se busca ejercer alguno de los Derechos ARCO, salvo que se trate 

del derecho de acceso. 

III. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 

solicita el Titular. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/


 

 

 

 

 

 

 

IV. Los documentos que acrediten la identidad del Titular, y en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante. 

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los 

Datos Personales, en su caso. 

 

Además de lo señalado en las fracciones anteriores, tratándose de una solicitud de 

acceso a Datos Personales el Titular deberá señalar la modalidad en la que prefiere 

que éstos se reproduzcan, dicha solicitud podrá ser presentada por escrito o medio 

electrónico, o bien, vía Plataforma Nacional de Trasparencia. Así mismo se informa 

que la atención a dicha solicitud no podrá exceder 20 días hábiles, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 84 de la Ley, de igual manera se hace de su conocimiento 

que con base en el artículo 132, podrá presentar un recurso de revisión ante las 

autoridades garantes, según corresponda, o bien, ante la Unidad de Transparencia 

que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO dentro de 

un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir de la notificación 

de la respuesta. 

 

¿Por cuánto tiempo conservamos su información? 

 

Los datos personales se conservarán por el tiempo necesario para cumplir con las 

finalidades mencionadas y con las disposiciones jurídicas aplicables. De forma 

general, el periodo máximo será de cuatro años, contados a partir de la conclusión 

del trámite, conforme al Catálogo de Disposición Documental del H. Ayuntamiento 

de Santa Inés Ahuatempan. 

 

¿Dónde puedo conocer las actualizaciones y cambios del aviso de 

privacidad? 

Cualquier modificación al presente Aviso de Privacidad podrá consultarse en el sitio 

web oficial del Ayuntamiento: https://ayuntamientoahuatempan.gob.mx/ 

 

 

 

 

 

Municipio de Santa Inés Ahuatempan, Puebla. Última fecha de actualización: 14 de 

noviembre de 2025. 

https://ayuntamientoahuatempan.gob.mx/

